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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  2020 00692 

 

        Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior liquidación de 

costas efectuada por la secretaría del despacho (art. 366 del C. G. del P.).   
 

   
        De otro lado, por ser procedente se acepta la renuncia al poder otorgado 

al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 052 de 17 de mayo de 2022 
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